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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde el apoderado ejecutante presentó 
avalúo catastral y comercial. Así mismo, presentó liquidación del crédito de la cual se 
encuentra fenecido el traslado sin que la contraparte haya presentado objeción alguna 
Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA FUENTES SANTOS -CC.34.989.516 

DEMANDADO AYDEE DEL CARMEN CÁRCAMO ARDILA -CC.50.913.556 

RADICADO 23001310300320190012700 

ASUNTO AUTO FIJA AVALÚO Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, encuentra el Despacho 
que el apoderado de la ejecutante, en fecha 30-05-2023 presentó avalúo catastral 
acompañado de avalúo comercial. Ver. 
 
AVALÚO CATASTRAL: 
 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
AVALÚO COMERCIAL: 
 

         
 

      
 
No obstante lo anterior, se observa que el Auto que ordenó seguir adelante la ejecución data 
del 16-08-2019, el cual fue notificado por Estado de fecha 20-08-2019. Por su parte, el auto 
que agregó al expediente el Despacho Comisorio de secuestro del inmueble, data del 23-
11-2022, notificado por Estado de fecha 24-11-2022.  
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Así las cosas, encuentra el Despacho que el avalúo de que da cuenta la nota secretarial fue 
presentado de manera extemporánea, por cuanto el numeral 1° del artículo 444 del 
C.G.P. dispone: “Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán 
presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o 
del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según 
el caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 
profesionales especializados” 
 
Por su parte, el numeral 4º ibídem, preceptúa: “4. Tratándose de bienes inmuebles el valor 
será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo 
que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con 
el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.” 

 
Sin embargo, el numeral 6º de la misma norma, establece: “6. Si no se allega oportunamente 
el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que se trate de inmuebles o de vehículos 
automotores, en cuyo caso aplicará las reglas previstas para estos. En estos eventos, tampoco 
habrá lugar a objeciones” 
 
Así las cosas, en el presente caso se debe aplicar las reglas previstas para los 
inmuebles; el valor del avalúo será el del avalúo catastral incrementado en un 50% 
($51.895.000 X 1.5 = $77.842.500), por cuanto no fue presentado por las partes interesadas, 
dentro del término que establece el numeral 1º del multicitado artículo. 

 
Es preciso recordar, que el artículo 457 del C.G.P., en su inciso segundo, establece 
las oportunidades en que las partes pueden aportar un nuevo avalúo, si a bien lo 
tienen. 

 
 
Ahora bien, el apoderado de la ejecutante también presentó liquidación del crédito a 
corte 30-mayo-2023, la cual se totaliza de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $131.500.000 

INTERES MORA del 01-02-2019 al 30-05-2023 $171.993.233 

TOTAL OBLIGACION A 30-05-2023 $303.493.233 

 
 
Ver. 
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Por estar ajustada a derecho y no haber presentado la contraparte objeción alguna, 
la anterior liquidación del crédito será aprobada, a corte 30-05-2023. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR el AVALÚO del inmueble con M.I. 140-59316, en la suma de 
SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINENTOS 

PESOS ($77.842.500) M/CTE.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la ejecutante, a corte 30-mayo-2023, así: 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $131.500.000 

INTERES MORA del 01-02-2019 al 30-05-2023 $171.993.233 

TOTAL OBLIGACION A 30-05-2023 $303.493.233 

 
SON: TRESCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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